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CCorreo

Son de "otra clase"

· Hoy en el país hay una clase domi-
nante que ha llegado de la mano de la
tecnología de la información.

Son la élite que transita como pez
en el agua por el mundo global y vir-
tual, con un estilo de vida que encu-
bre una sofisticada sobriedad, combi-

nando los valores naturistas y liberta-
rios.

Si uno mira hacia el lado y te topas
con un médico que toma clases de co-

cina, un periodista que practica tai chi
o un abogado que quiere ser experto
comunicador.

Asiduos al mall y sus tiendas y sus
cafeterías. Cuántos restaurantes y ca-

feterías han aparecido en los barrios

de la ciudad. Hace un par de años
atrás aquí en Valdivia era imposible
degustar un café expreso.

Hasta hace muy poco tiempo atrás
era fácil distinguir un burgués o "fa-
cho" como lo definen ahora y los se-
guidores de la denominada contracul-
tura. Los burgueses eran empresarios
se vestían de gris o azul e iban a misa
los domingos; los contracultura son
bohemios, artistas e intelectuales o al
menos tratan de vivir como ellos, sien-

do sus ideales algo trasnochados pero
siempre la regla de la revolución so-
cial.

De verdad que hoy cuesta diferen-

ciarlos, se han mezclado de tal forma
que lo irreconciliable se ha transfor-
mado en conciliable

Pareciera ser que el consumo es al-

go que aporta más que el mero tener.

A Al vuelo
Mañana, en las localidades de Pullinque y Coñaripe, habrá cortes de suminis-
tro eléctrico debido a trabajos de mantención del tendido programados por
la empresa Saesa en la comuna de Panguipulli. Desconectarán en diferentes
puntos entre las 10 y 16.30 horas. Gentileza Prensa Saesa

Se viaja a Torres del Paine, París, Italia

Si hasta las peluquerías y panaderías
se han transformado en boutique

Este grupo sobrio y digital es ya la
nueva clase social chilena.

Boris Segovia Bruzzone
Profesor

Violencia escolar

· La seguidilla de amenazas de tiroteo

que obligó a suspender clases en esta-
blecimientos de Valdivia, La Unión,
Río Bueno, Mariquina y Máfil no es un
fenómeno aislado. Es el síntoma de un
clima de violencia que se instaló en
nuestras escuelas de manera silencio-
sa y que hoy nos interpela a todos.

Esta violencia no nació sola. Nació
de su propia validación.

Durante años, un discurso públi-

co que relativizó y justificó distintas
formas de violencia fue borrando pro-

gresivamente la capacidad de recono-
cerla y condenarla.

El filósofo Jorge Millas, ex rector de
la Universidad Austral de Chile, advir-

tió con lucidez esta trampa: "cuando
todo es calificado de violencia, nada
termina siéndolo. Se diluye el concep-

to, se anestesia la conciencia moral y
la violencia real queda sin nombre y
sin condena".

Ese es el terreno en que hoy cre-
cen las amenazas en nuestras escue-

las. El SLEP de Valdivia, los munici-
pios que aún administran educación
pública y la Superintendencia de Edu-
cación deben anticiparse, actuar con

presencia real en cada establecimien-
to y construir comunidades educati-
vas donde la violencia no encuentre ni

espacio ni legitimidad.
Nuestros niños merecen escuelas

seguras. Y para eso, primero necesita-
mos una sociedad que vuelva a reco-
nocer la violencia como lo que es.

Bernardo Berger Fett
Ex diputado

No nos recorten la ilusión

· Este mes se cumple un año de la
promulgación de la Ley de Enferme-
dades Poco Frecuentes (Ley EPOF) en
Chile.

Se trata de un logro para las fami-

lias y asociaciones de pacientes que a
diario luchan para sacar adelante a
sus hijos que enfrentan lo que se cono-

ce como "enfermedades raras" y que
tienen tratamientos de muy alto cos-

to. Casi imposibles de cubrir.
Por eso, como FELCH (Fundación

Chilena de Enfermedades Lisosoma-
les), estamos preocupados por las no-
ticias de recortes a presupuestos en te-
mas de salud.

Entendemos que hay una situa-
ción fiscal complicada, pero tras años

de arduo trabajo y esfuerzo por sacar
la Ley EPOF, sería un golpe muy duro
que nos dejen sin financiamiento.

Como familias y fundación hace-
mos un llamado a las autoridades a
que no nos quiten un logro que espe-
ramos por años y que la ley siga con
su espíritu original: brindar un trata-
miento digno a nuestros pacientes.

Gabriela Pérez
Fundación Felch

cartasaldirector@australvaldivia.cl

CColumna SERNAC

Precios y descuentos con tarjetas

Hace algunos días el Servicio Nacional del
Consumidor (SERNAC) comenzó un pro-
ceso de fiscalización a nivel nacional al

mercado del retail financiero, con el propósito de
verificar de forma presencial que las empresas cum-

plan con las exigencias establecidas en la Ley del
Consumidor.

A través de esta fiscalización, el Servicio preten-

de corroborar si en la publicidad de ofertas o pro-
mociones asociados exclusivamente a un medio de
pago administrado u operado por el mismo provee-
dor o por una empresa relacionada, la información
entregada sobre el precio de los productos al conta-

do y el precio asociado al descuento comprando
con la tarjeta de crédito de la empresa, se ajustan al

marco legal.
Cabe mencionar que el Servicio detectó en fisca-

lizaciones web realizadas durante el año 2025 algu-
nas brechas en el cumplimiento de esta norma, lo

que derivó incluso en la presentación de una acción
judicial. Recordemos que la "Ley Pro Consumidor",
norma que fortaleció los derechos de los consumi-
dores, establece que las empresas de productos o
servicios financieros no podrán restringir o condi-

cionar que la compra de bienes o servicios de con-
sumo se realice exclusivamente con un medio de pa-
go administrado u operado por el mismo provee-
dor, por una empresa relacionada o una sociedad
de apoyo al giro.

Lo anterior es sin perjuicio del derecho del pro-
veedor a ofrecer descuentos o beneficios adiciona-

les asociados exclusivamente a un medio de pago
administrado u operado por cualquiera de los suje-
tos señalados.

Además, cuando los proveedores ofrezcan des-

cuentos asociados exclusivamente al medio de pa-
go, deberán informar previamente al consumidor
el costo total del crédito, en caso que este opte libre-

Carla Araya Sepúlveda
Coordinadora regional Sernac Los Ríos

mente por dicha alternativa crediticia en más de
una cuota.Adicionalmente, las entidades financie-
ras deberán expresar en todo tipo de publicidad el
precio al contado del bien o servicio de que se trate,

en tamaño, visibilidad y contraste igual o mayor que
el precio de la oferta o promoción a que se refiere el
inciso anterior.

Una vez que culmine este proceso de fiscaliza-
ción, y en caso de detectar incumplimientos, el SER-
NAC podría adoptar diversas acciones para ir en de-

fensa de los derechos de las personas afectadas, pu-
diendo incluso recurrir ante la justicia, en cuya ins-

tancia arriesgan multas de hasta 1500 UTM, esto es
más de 100 millones de pesos.

Si bien este tema es complejo de entender para
la mayoría de los consumidores, es deber del SER-
NACverificar que las empresas financieras cumplan
estrictamente con los derechos de los consumido-
res.

CColumna
Juan

Vásquez Gómez
Director Ejecutivo APC

Los Ríos

Cultura
y desarrollo

Hoy se cumplen siete años des-
de la conformación de la Aso-
ciación Patrimonial Cultural

de Los Ríos, que ha consolidado un
modelo de gestión cultural con enfo-

que territorial, orientado a integrar pa-
trimonio, artes y cultura como compo-
nentes del desarrollo regional.

Esta institucionalidad surge desde
la iniciativa del Gobierno Regional, an-
te la necesidad de articular el quehacer

cultural en la región. A partir de ello, se
ha avanzado hacia un enfoque integra-

do que reconoce el valor de la cultura y
el patrimonio en la construcción de
identidad territorial.

Hemos implementado estrategias
de descentralización, como el progra-
ma "Cervantes en Comunas" que des-
de el año 2024, ha operado como un
dispositivo de extensión programática
en las 12 comunas de la región, facili-
tando el acceso a contenidos escénicos

y fortaleciendo la formación de audien-
cias.

En el ámbito de infraestructura cul-
tural, el Teatro Regional Cervantes se
ha consolidado como referente en la
macrozona sur, con una programación

que incorpora a artistas locales, pro-
yectando el talento regional. Esto res-
ponde a nuestro rol social, orientado a

ampliar el acceso y la participación cul-
tural y la vinculación con públicos di-
versos.

Durante 2025, el Cervantes fue re-
conocido con la asignación directa de

recursos por parte del Ministerio de las
Culturas, las Artes y el Patrimonio, sien-

do uno de los cinco teatros a nivel na-
cional con este mecanismo de financia-
miento.

Asimismo, este año hemos una lí-
nea de trabajo en torno al patrimonio
ferroviario, en una etapa inicial que
contempla articulación con actores lo-
cales y levantamiento de información
para su conservación. Este proceso
busca relevar su valor histórico y social,

proyectando iniciativas como el futuro
Museo del Vapor.

A siete años de su creación, nuestra

APC ha permitido avanzar en la articu-
lación de políticas culturales con base

territorial, proyectando el patrimonio
no solo como herencia, sino como un
activo para el desarrollo sostenible de
la Región de Los Ríos.
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